
Niím. Martes 24 de Abri l de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple num. 32 a 4 rs. vn . 
al mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los art ículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D É L A P R O V I N C I A 
D £ ZARAGOZA. 

P o r e l M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n de l a P e n í n 
su la se h a c i r c u l a d o con f e c h a 6 d e l a c t u a l l a R e a l 
i r den que s igue. 

E n \6 de Febrero ú l t i m o dije á Don Diego M a r t i 
nes de la Rosa, Director general cesante de Pó.-itos, lo 
í iguiente .—Siempre solíci ta S. M . la Reina Gobernadora 
en promover por todos medios la pres'periciad de los 
pueblos; y muy p a n i c u í a r m e a t e la de la ciase agr i 
c u l t u r a , ha llamado su a t e n c i ó n el ramo de P ó í i t o s , 
inst i tución antigua y benéfica, que mientras estuvo bien 
administrado, fecundaba mil lones d é ¡ anegas de t ie r ra , 
que de otro modo hubieran quedado eriales, preservaba 
al labrador de la miseria de los años e s t é r i l e s , nivelaba 
la desigualdad de las cosechas moderando el precio de 
los granos, y venia al a u í i i i o del E r a r i o con sumas c o n 
siderables en los apuros y urgencias del Estado.:r:K! de
sorden introducido en todos ios ramos de la adminis t ra , 
cion , por consecuencia de ¡as desgracias y trastornos 
ocurridos en los dl t imps t re inia a ñ o s , no podia dejar da 
haber alcanzado a los Pós i tos ; y cuando S. M . ha vis
to detenidamente la c o n f u s i ó n en que fe h a l k n , las an
ticipaciones que han hecho y los cjeditos. que tienen á 
su favor , ha dedicado eSpeciatnienle su a t e n c i ó n 'hacia 
los medios de remediar los pasados males y res t i tu i r á 
la riqueza t e r r i t o r i a l este poderoso recurso para su con
servac ión y prosperidad.—Con este objeto |e ha servi 
do resolver S, M . , que una c o m i s i ó n corapuesra de per-
í ohas ilustradas y versadas en el ramo de Pós i to s , se 
ocupe en averiguar las existencias dé todos los del Reino 
en metál ico , papel , granos y eré idos ; en examinar 
y liquidar las cuencas correspondientes á Tos dos años 
ú l t i m o s , en reconocer los espedientes de moratorias y 
adeudos pendientes, proponiendo soiTe cada uno la fe-
sokic ioñ 4n"a estima justa ; y por ú l t imo en redactar un 
proyecto de ley , bien sea para conservar los P ó s i t o s , 
destruyendo los abusos introducidos en su a d m i n i s t r a c i ó n , 
ó bien para que sirva de base á la c r eac ión de ¡¡ancos 
de'provincia, si lo creyese más conveni -n te á las nece 
sidades actuales de los pueblos. Y persuadida S. M . del 

celo y conocimientos de D . Diego M a r t í n e z de la Rosa, 
Direc to r cesante de Pós i tos , de D . J o a q u í n Francisco 
Pacheco , Contador general que fué de) mismo ramo, y 
de D . / indres de B a r t o l o m é y Colomo, se ha servido nom
brarles para dicha C o m i s i ó n , á la que se p a s a r á n todos 
los papeles y documentos existentes en la de l iquidación 
creada por decreto de 17 de Diciembre de 1836, la cual 
cesará en sus funcione?, quedando S. M . satisfecha de 
los trabajos de sus ind iv iduos . 

E n consecuencia de la precedente resolución S. M . la 
Reina G o ü e r n a d o r a , cuya maternal solicitud en favor 
de ¡os pueblos es bien conocida, temiendo llegue un dia 
en que el desorción en que se halla ¡a administración de 
los Pós i tos haga desaparecer lastimosamente tan benéfi
ca i n s t i t uc ión ; que sus fatales consecuencias vengan a 
a u m e i . í a r ios cuidados del Gobierno en circunstancias 
tan criticas como ¡as en que nos hallamcs, y á fin de 
que la nueva comis ión pueda proponer con el debidD 
acierto cuanto estime opor tuno, no solo para cortar e l 
abuso con que se dispone de los fondos, sino para cono
cer el verdadero e. tado de ellos, y atemperar su ad
m i n i s t r a c i ó n á loa intereses sociales de la época actual; 
se ha fé rv ido resolver: 1.0—Que V . S. disponga inme
diatamente se remitan á ia nueva Comisión de Pósi tos to
das fé's cuentas de estos establecimientos que se hallen 
presentadas y deban presentarse por los pueblos hasta 
fin de 1836, para que por dicha Comisión se proceda á 
su cxEnu -n y l iqu idac ión , según se encargó á la ante
r i o r C o m i s i ó n en ia medida segunda de las comunicadas 
con Real orden de 17 de Diciembrede I 836; a compañan
do al propio tiempo notas circunstanciadas de las que con 
pestet ior idad á aquella fecha hayan sido aprobadas por 
ese Gobi. rno pol í t i co , con arreglo á lo dispuesto en el 
a r t í c u l o a66 de la Ley de 3 de Febrero de 1323, y de 
las que al efecto se hallen presentadas correspondientes 
á ¡os años de 1 837 y presente observándose para dicha re
mesa ia e c o n o m í a y seguridades compatibles con las c i r -
cuiisiancias del dia. s 0—Que igualmente remita V . S. 
á dicha Comis ión una nota de los contingentes que exis' 
tan en ¡a Comis ión P a g a d u r í a de ese Gobierno pol í t ico 
para que enterada S. M . pueda este Ministerio disponer 
su iflac&so en la P a g a d u r í a general del mismo, previa 
espedicion de l ibramientos é in tervención de ¡a Conta
d u r í a . 3.0 Que sin perjuicio de io anteriormente preve
nido, se remita también á la Comisión una cuenta for-



m i l á o c n m e n t n í » ds los contingentes que hnysn i n g r e 
sado en la Oepositaria ó Pagn^uria de la p r o v i n c i a de 
su cargo desde ei año de 1834; y de su i n v e r s i ó n ; a 
f i n da que, d e s p u é s de examinada, la pase á este M i 
nis ter io con las observaciones que estime para la resolu
c i ó n conveniente; y para que en su vista pneda la Co
m i s i ó n promover la cobranza de los contingentes que re -
sul té i i en descubierto. 4 . ' — Debiendo ei Gobierno tener 
« o n o c i m i e n t o cierto del uso que se ha hecho de los con
siderables fondos de ¡os Pósi tos que han entrado en po 
der de ¡as Dipntaciortes provinciales y Juntas de arma
mento y d e f c n : a , asi en granos cómo en d ine ro , t an 
to en v i r t ud de la c i rcular de 30 de Sétismn-re y ¡ey de 17 
de Diciembre de 1836, como de otras disposiciones t o 
madas por las mismas; y no podiendo adquirirse aquel 
dato sin que las referidas corporaciones cumplan con ¡a 
r e n d i c i ó n de cuentas prevenida por Heai drden de 7 
de A b r i l del año u l t imo circulada por ¡a C o m i s i ó n an 
t e r io r de l iqu idoc ion en 15 de dicho m e í ; d i s p o n d r á 
V . S, que si esa D i p u t a c i ó n no ha llenado este deber, 
lo verifique en e! t ; rmino de un mes. 5 .0~Siendo uno 
de ¡os objetos encargados á ¡a C o m i s i ó n ei de recono
cer los espedientes de mora tor ias , r e d u c c i ó n de fondos, 
c o n d o n a c i ó n de c réd i tos y otros en que se interese la bue
na a d m i n i s t r a c i ó n de los Pós i to s , y para cuya r e s o l u c i ó n 
no alcancen las fscuitades de V . S. n i de la D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l con arreglo á las ó r d e n e s y leyes vigentes 
es la voluntad de S. :vl. que V . S. cuide de r e m i t i r á ¡a 
misma C o m i s i ó n , instruidos los que haya pendientes y sa 
promuevan en lo sucesivo, para que con presencia de ios 
antecedentes que puedan exis t i r en ella, procedentes de 
las suprimidas oficinas generales del ramo , proponga á 
este Min i s i e r io lo conveniente para que se resuelva por 
quien corresponda lo mas acertado. 6 . °—Y finalmente 
que SÍ M . no puede pe rmi t i r se eche mano de los fondos 
de Pósi tos para atenciones estranas, n i por las Dipu ta 
ciones provinciales, n i por otras corporaciones d au to
ridades, á no ser en el caso en qoe medie a u t o r i z a c i ó n 
superior competente; de manera que antes de disponerse 
de dichos fondos se dé conocimiento á este M i n i s t e r i o 
con jus t i f i cac ión de la urgencia y especif icación de¡ i m 
por te , e s p e r á n d o s e ¡a previa a p r o b a c i ó n de S. M —De 
Rea l ó r d e n ¡o digo á V . S. para su i n t e ü g e n c i a y cum • 
p ihn ien to ; dando aviso de su recibo. Dios guarde á V . S. 
muchos años . M a d r i d 6 de A b r i l de 1838.—Somerueios. 

£ 0 qiií: se h a c é no to r io p o r medio d e l B o l e t í n o f i 
c i a l a d v i r t i e n d o á los a y u n t a m i e n t o s eons t i tuc iona les 
de esta p r o v i n c i a que en c u m p l i m i e n t o de lo m a n d a 
do en e l a r t . 1.° de l a p r e i n s e r t a / i e a l ó r d e n r e m i t a n ^ 
este Gobierno p o l í t i c o en e l p rec i so t é r m i n o de i n d i a s 
l a s cuentas y conl ingentes de los a ñ o s de que se h a l l a 
en descubier to de esta o b l i g a c i ó n tas respectivos p u e 
b los , ba jo l a r e s p o n s a b i l i d a d que de lo c o n t r a r i o se 
e s p e d i r á e l competente ap remia ú espensas de los 
i n d i v i d u o s componentes d i cha c o r p o r a c i ó n ; y can res -

jpeotp d lo dispuesto en e l a r t . 5 0 dado caso que 
no se h a l l e n existentes los fondos de l p ó s i t o p o r h a 
ber s u f r i d o a l g u n a d i s m i n u c i ó n , ó b ien sea p o r mo
r a t o r i a c o n d o n a c i ó n de c r é d i t o s 6 p o r o t ras causas l a 
a c r e d i t a r á n con l a r e m i s i ó n de su t e s t imonio a t o m -
p a n a d o con copia d e l expediente y p r o v i d e n c i a que 
j u s t i f i q u e l a a u t o r i z a c i ó n a l efecto v e r i f i c á n d o l o en 
i g u a l t é r m i n o de los quince d ias y bajo l a ¡ n r s m a 
r e s p o n s a b i l i d a d . Z a r a g o z a aa de A b r i l de 1838,— 
P , I . D . S. G. P .zz Dion i s io £ c h e g a r a y . 

Relac ión de las fincas que dehen arrendarse 

en subasta pública en ia villa de Escatron ei dia 

é d i Mayo próx imo á las once de su mañana 

ante los SS . Alcalde const i íuc inn^I , Procurador 

Sindico, Comisionado de amort i zac ión y escriba

n o , con arreglo al pliego de condiciones qws 

•stará de manifiesto en la escribanía de a<nrríi-

cion de d ú h a v i l la , las cuales pertenecieron al 

suprimido Monastorio de Rueda á saber: 

Una casa sita en el lugar de Alborge y 

su calle mayor; cuyo tipo sera' el de 120 rs. 

Un huérto de una hora de labrar sito en los 

términos de dicho lugar; id. el de 80 rs. 

Otra id. en id. i d . ; id. el de 130 rs. 

U n campo huerta de 8 almudes tierra en los 

mismos térniinos partida frente á Sás tago , confron-' 

ta con otros de Antonio Laborda y I ) . P í o L a b o r * 

da id, el de 6 0 . 

Otro id. id. de 2 fanegas 6 almudes en id. id . 

confronta con otros de D . Manuel Ferrer y A n 

tonio Laborda; id. el de <7o rs . 

Zaragoza 13 de Abril de k 8 3 8 . — J o s é de la 

C r u z . 

Se vende en el pueblo de Radiqnero partido de 
Barbastro una hacienda compuesta de uíia casa 
con pozales para colocar aceite; un molino de 
aceite con dos prensas y de diferentes fincas la 
mayor parte de ellas olivares: en ci pueblo de A l ~ 
quezar de dicho partido otra hacienda compuesta 
de diferentes fincas, la mayor parte de ellas o l i 
vares: en el pueblo de Ponzano de dicho par t ido 
tres g jandés viña; : en el de Latuenga dei mismo-
part ido una tierra llamada ei campo de ia caba
ñera : y en el pueblo de Banants partido dá 
Huesca una hacienda compuesta de diferentes t i n 
cas: Todas ellas son de D . ^euh&tín de /3zara v e -
ciño «le Huesca, y los sugetos que quieran c o m 
prar las expresadas fincas ó alguna de ellas p o d r á n 
dingirsen en Huesca, á D . Migue l Feilo en Ba r -
bastro á D . Jacinto Crespo en Barbuña ies á Don 
Francisco Mata; y en Zaragoza á la calle del H o r 
no de Santa Cruz n ú m e r o 73 segunda hab i tac ión . 

L s s yervas de las Casetas de L ier ta con sus 

corrales y espaciosos cubiert-s, se arriendan por 

uno ó mss años desde el dia 3 de Mayo p r ó x i 

mo: los que gusten hacer proposición podrán ve

rificarlo en la administración general del E x c m o . 

S r . Marques de Ayerbe, sita en su casa calle del 

Pi lar de esta Ciudad hasta el dia 3 0 del actual 

donde se les enterará de los pactos que han de 

regir. Zaragoza 18 de Abri l de 1838 . 

Se halla vacante la conduta de herrero de S a -

líllas partido de la A l m u n i a , dándole por los l a 

bradores sobre siete cahíces de trigo por apuntar 

las rejas. Los aspirantes dir igirán sus inemoriaies 

francos de porte á la Secretaría de A y u a t a o i i e n í » 

hasta el 29 del cortieiue. 



Se arrisnda la poss 'a nusva <\t la viKa de Mallen esi 
•1 partido J é B >rja, ¡irania da I ) . ¡Vliguel L i rdh . s vecino 
d é l a m U t n l a peLdaj q i s s|uÍ8r4 has«í propis i s ian , . 
acudirá el día i ¿ de M i v o p r ó x i m o , á las diez de su 
mañana á la casa del mismo Lardiesj en la que se entera
rá de los pactos que deoeraa regir, y se rematará en 
favor del m;jor postor, afianzando competentemente en 
en el acto del remate 

Aviso. Doa Nico lás E ;p in , cirujano operador 
áe l colegio de cirujia rnS'fiJa Je Barcelona; avisa í 
todos los que se hallen privados ó padezcan del d e 
licado ó rgano de la vista ó de cualesquiera otra e n 
fermedad y quiera ser curado por' este profesor, 
acud i rá á Zaragoza subida del Trenque numero 6. 
Este profesor tiene la vanidad de decir al p ú b l i c o 
que es de los buenos operadores que se conocen en 
España para todas las en íe rmedades del arre de c u 
rar como lo tiene acreditado en inuchas oartes de 
E s p a ñ a ; hace U operac ión de ía catarata por e x 
t r a c c i ó n , entregando al enfermo la catarata para 
que en lo sucesivo vea la causa de sn desgracia, y 
al mismo tiempo cura todas las enfermedades de 

P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

c i r a j í a radicalmente como fon las fístulas del anr», 
las fisiulas lagrima fes , todas las clases de dolores 
genéra le* ó particulares, y aunque sean de muchos 
años que, los padecen, todas las "enfermedades vene-
rías en breve t i empo , todas las clases de úlceras ó 
llagas por antiguas que sean , las enfermedades e r -
péticas", los canceres que sean operables, los p o l i -
pos, ó carnosidades de las narices ó de o í d o s , ó de 
cualesquiera otra pa r te , todas las lupias, y si hay 
algona'- enfermedades que no promeiái i curac ión los 
desengañará injenuamente 3' para acreditar mas esta 
verdad de todo cuanto ha d i c h o , se concer ta rán el 
t. nto que se ha de dar de la curación antes d« 
emprender la cura; y si 110 curasen no hay nada de 
lo tratado. 

Reglamento provisional parala administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicc ión ordi-
Dftfia , con arreglo al R e a l decreto de 26 de Se 
tiembre de 1834. Se halla renal en la Imprenta 
de tste p e r i ó d i c o , cali» del Temple n ú m . 32 á 4 r s . 

MES D E F F B R E R O D E 1838. 
Estado da los caudales que han ingresado en la Tesorer ía y depos i t a r í a s de esta provinc ia en el citado mes, 
f o r las conlribucioncs, rentas y ram-is que se espresan y distr ibución que de ellos se ha hecho con sujeción ( i 
Reales órdenes é instrucciones d saber. 

Por valores de Por valores TOTAL. 
años anteriores. de este año. Reales vellorí. C A J A DE UECAUDACIONT DE PRODUCTOS T O T A L E S 

Ingresos, 
Por existencias del mes anterior. . . 
Por equivalen íes á provinciales. . . * 
Por paja y utensilios 
Por subsidia industr ial} ' de comercio 
Por aguardientes. •. . 
Por frutos civiles , . . 
Por penas de cámara. . . . . . . . 
Por decimales. . 
Por aduanas 
Por tabacos 
Por sal. 
Por papel sellado 
Por documentos de giro, 
Por salitre, azufre y pólvora. . . . . 
Por descuento gradual de sueldos. • 
Por id. para montes pios 
Por arbitrios de cuerpos francos. . . 
Porei 10 por loode Adm.n de par í íc ip 
Por arbitrios de Amort ización. 
Por contribuciones extinguidas. 

Anti> ip . por caballos reqnisados 
VariásíAnticipación de 200 millones. 

Contribuc. extraord? de guerra. 
Por id. del medio diezmo. . . 
Por alcances contra empleados. 

Partícipes....Dt Aduanas 

306 717, 1 
71.682, 

3.284,20 
28.884,19 
46 935,25 

2.626, 
990, 2 

1.739,11 
31.950,10 
' 5 3*29''5 
18.909,31 

2 039.10 
5.381,28 

47-0355ii 
10.789, 

74, 
368, 

555,2 2 

23 

t n g r e 
s§s. 

603,25 
892,28 

3.228, 

46.65O.33 

j 6 2 , l 4 

2-748 
67.086, r 
1 J 944,20 
35-0?2,I7 

13.624, 6 
436.11 

J28-3935 3 
353752,12 

82 4 7 i ; 
3 308,20 

29,252.19 
46.935;25 

3 180,22 
990, a 

4.418, 
99 046,11 
27.274, t 

53 9t53'I4 
2.0' Í O 

•3T3- 10 
50.276, 7 

6,800, 
224.899,11 
840.093,10 

13.187,19 

19,006, 
436,11 

1.603,25 
892,28 

50.276, 7 
3,228, 
6.8co, 

224 899,1 r 
840,093,10 

46.650,33 
200, 

^ 349-33 
589.018, 1-329.302,32 

Total cargo. 2.043.914, L 



Salidas por sueldos y gastos de 4 
Aduanas 4.690,26' 
Tabacos 5.066,19 
Sal 21.416,14 
Papel Sellado. 1.167,31 
Salitre, Azufre y Pólvora 2.io5;2i 
Juzgados y oficinas. . . . . . . . 20.106,22 
Cuerpo de Carabineros 37-475>26 
Reintegro por caballos requisados. . 9.700, 
Arbitr ios de Amortización 310, 
Consignaciones á fábricas de Sal. . . 5-493^9 
A l Banco Español de San Fernando 

por la 5? parte de tabacos. . . . 11.288, 3 
Libranzas de la Dirección de Rentas. 110.000, 
I d . Monte pió de ios Jueces de 1? inst? 1 603 ,25¡ 
A los part ícipes de todas clases 
Pasado á la caja de líquidos para el tesoro públ ico . 
Idem para la caja nacional dé Amort ización. . . . 
Traslación de caudales á otras provincias 

> 230.425, 2 

> 2.028.1915, 

1.776 482,12 
J -974/9 
6.900, 

Existí para el siguiente mes. 
CAJA D E PRODUCTOS LÍQUIDOS. 

Ingresos. 

14-999» 1 

Reales v e l l ó n . 

Por existencias del mes anterior. 3.843.501,11 
Trasladados de la caja de productos totales. . . . 1.776.482,12 > 
En certificaciones espedidas á los pueblos por resi

duos de capitales en el cange de lascar ías de pago 
de anticip.n de 200 mili.8 por pagares del Tesoro. 778, 

> 1.777.260,1a 

Distribuido. Total cargo 
A l ministerio de Guerra 1-358.077,23 

J l de Gracia y Justicia. 

5.620 761,23 

30.063,25 

54.289, 1 

A las clases activas. 30'^3i25^ 
Á las pasivas. j 

J l de Hacienda. 
A las pasivas. . . 1.437,27) 
A las pensionistas de gracia. . . . . 2 .59i , i7> 
A esclaustrados de ambos sexos. . . 50.259,25; 

Tesoro público. 
Sus libranzas contra esta caja 245.128, 
A l Banco Español deSan Fernando por la 

anticipación de los 200 millones. , . . 2.841,14^ 
A id id . por la coní r ib . extraord. de guerra 30.701,1 2 j 
Cartas de pagoda la anticipación de 200 millones can-

geadas por pagares del Tesoro público 
Pagares del Tesoro de dioha anticipación recibidos de 

la caja de totales 73 052,10 
Traslación de caudales á la Tesorería de Corte. . . . 16.262, 6 
Pór el importe del utensilio de la guardia que custodia 

los caudales de esta Tesorería 1.400,17 
Quebranto en la negociación de letras á cargo del Tesoro. 4-9° i» J 

Existencia para el mes siguiente. . . . 

> 2.180.745, 8 

33-542526 

364.028, 

3.440.016,15 

¿afragxJZa 28 de Ffebr'ero de 1838.-P. 7. D 5. C-Ignacio Borao.-Simon Roby de Fives, 
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


